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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un .
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dornicilio^^B
me^ t

í
re!,1S Pesetas ! semestre, 30, v un año, 60. i^^Oficiales fuera de Madrid

—
Trimestre, 18 pesetas ; sel

mestre, 36, v un año, 72. I
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

fnestre, 18 pesetas ; semestre, v un año 72 ;y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, v 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

tri-

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción i,oo

ídem judicíales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares v avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pag-o del i*a>»
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el totaj del espacio que ocupe elanuncio.

Peseui

Administración y Talleres :

Psseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta;

¡Arriba España! JVIva Franool ¡Viva España!
Diputación Provincial ciedad, con poder en estos últimos

casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán -previamente como fianza
provisional la cantidad de 2.000 pe-
setas en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el
rematante la definitiva de 6.000 pese-
tas, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

só la liquidación del Presupuesto del
ejercicio de 1942.

de Madrid Madrid, 3 de abril de 1943.
—

El Se-
cretario, M. Berdejo.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 3 de abril de 1943
cretario, M. Berdejo.

—El Se-REVISTA DE CLASES PASIVAS Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta del sumi-
nistro de maderas para los diferen-
tes servicios municipales, de esta

Debiéndose efectuar la revista anual
ie las Clases Pasivas de la provincia en
:1 año actual, por el presente se pone en
:onocimiento de los señores jubilados,
.iudas y huérfanos que cobran sus habe-
es por la Caja de esta Diputación Pro-
vincial, que el acto de la revista se veri-
leará durante el próximo mes de abril,
inte el Interventor de Fondos de la Cor-
poración, en esta Casa Palacio, calle de
Wázquez, núm. 89, todos los días labo-
ables, de diez a una, en la forma si-

(O.-4.316)

Tenencia de Alcaldía del distrito de
la Inclusa

Don Eduardo de Rojas y Ordóñez, Con-
de de Montarco, Teniente de Alcaldecapital, durante un año».)

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el su-
ministro de maderas para los diferen-
tes servicios municipales del Interior,
Ensanche y Extrarradio, de esta ca-
pital, durante un año, anunciada en
el Boletín Oficial de la provincia
del día ... de ..., conforme en un todo
con las mismas, se compromete a to-
mar a su cargo dicho suministro con
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición en esta forma :por los pre-
cios tipos, o con la baja de ... tanto

Boo —
en letra

—
\u25a0 en los precios

del distrito de la Inclusa,
Hago saber: Que por esta Tenencia

de Alcaldía de mi cargo se instruye ex-
pediente de prórroga de incorporación a
filas de primera cíase, a favor je los
mozos del reemplazo de 1942 que a con-
tinuación se expresan, por ser hijos de
padre ausente por más de diez años, y
en ignorado paradero:

La subasta se verificará el día 1 de
mayo de 1943, a las doce, en la, pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o
del ¡Teniente Alcalde en quien al efec-
to delegue, con las formalidades es-
tablecidas en el artículo 15 del regla-
mento de 2 de julio de 1924, y las
proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subas-
tas de la Secretaría y en las Tenen-
cias de Alcaldía de los distritos de
Inclusa y Latina, en los días hábiles,
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia hasta el an-
terior al en que ha de verificarse, du-
rante las ñoras de diez de la mañana
a una de la tarde'.

guíente

Al acto de la revista se presentarán los
eresados personalmente, con su cédula
mente, título y fe' de vida, librada con
'Sterioridad a la' fecha de este aviso.
Los que, residiendo en esta capital, no
dieran presentarse por imposibilidad

Mozo núm. 453. Gonzalo García Ber-
langa. —

Su padre se llama Florentino
García Mendivil, natural de Madrid, de.
cuarenta años de edad, casado con do-
ña María Berlanga Fuero, y desapareció
de su domicilio conyugal, calle de Bue-
navista, núm. 47, hace unos doce años.

:a, lo manifestarán por escrito al se-
Interventor, acompañado de cédula,

lo y fe de vida, y certificación facul-
va acreditativa de la imposibilidad,
-os que residieran fuera de esta capi-
pasarán la revista ante la Alcaldía de
xmlación donde se encuentren, rend-
ido certificado de haber pasado la re-
a antes del'día 15 de mayo de 1943,
mpañado de su fe de vida, y, caso de
poderla pasar personalmente, la certi-
ción facultativa acreditativa de la im-
jbiüdad física que se lo impidiera,
odo^ lo cual se pone ert conocimiento
'os interesados para los efectos le-

Mozo núm. 1.333. Antonio Samper
Martínez. —Su padre se llama Andrés
Samper Salmerón, natural de Luca (Al-
mería), de veintidós años de edad, casa-
do con doña Carmen Martínez Ruiz, y
desapareció de su domicilio conyugal en
Purchena (Almería), el día 14 de mayo
de 1923.

por

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo.

tipos.)

Los pliegos de condiciones ydemás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas),
durante las horas de diez a una, to-

dos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades y a cuantas personas tengan
alg-una noticia respecto al paradero de
dichos desaparecidos, para que lopartici-
pen a esta Tenencia de Alcaldía (Ribera
de Curtidores, núm. 2), o a la Junta de
Clasificación y Revisión de la Caja de
Recluta núm 2 (paseo de María Cristina,
número 5).

Madrid, 27 de marzo de 1943.— El
bidente, Armando Muñoz Calero. Madrid, ... de ...

ma del proponente.)
de 1943.

—(Fir-
(G.—3.251)

—4-3I7)

juntamiento de Madrid En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que

contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el

contrato prevenido en el Real decreto
de 20 de junio de 1902 >' la e Y de
21 de noviembre de 1931.

Secretaria.
—

Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal de 25
de marzo próximo pasado, por vir-
tud del cual se habilita en el Presu-
puesto de Gastos del Interior y den-
tro del capítulo VII, artículo i.°, un
crédito de 50.000 pesetas, para aten-

der a los gastos que origine el estu-

dio de galerías de servicios, detrayen-
do dicha suma del remanente que acu-

Madrid, 3 de abril de 1943.
—El C. de

Montarco.
SECRETARIA —3-857)

Exenta. Comisión Municipal

Servicio Nacional del Trigo'
<le marzo último, con sanción

en la de igual fecha, anun-'
subasta pública para contratar el
•^istro de maderas, para los dife-

Ir
s
p

ser vicios municipales del Inte-

Pital n
anche y Extrarradio de esta

os V ante un au°> con sujeción
pliegos de condiciones y cuadro

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go al capítulo 19, artículo único, con-

cepto 673 del vigente Presupuesto de

Gastos. .
Arfunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que

establece el artículo 26 del reglamen-

to de 2 de julio de 1924, "° se pre-

sentó contra la misma reclamaron

Jefatura Provincial de Madrid

Precios de harina para el mes
de abril de 1943

Durante el presente mes regirán en
esta provincia los siguientes precios de
harina panificable que han sido abroba-
dos por la Superioridad:tios tipos redactados al efecto

e\ presupuesto de contrata cal- Zona consorciada" ye ioo.000 pesetas.
Imitadores, que podrán presen-

Harina de cupos, 134,28 pesetas quin-
tal métrico.,r S1 o p»r otra persona o So- alguna
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Harina de canje, 108,38 pesetas quin-
tal métrico.

Harina de buniatos.
—T. O. P. Trans

Indus. 4.560 de 28-3-42.
Orden de 15-5-42 (B. O. 200) y Oficio
Secretaría General Técnica del Ministe-
rio Industria y Comercio de 21-11-42.

María Luisa Mirambéu BclIveTT"""ria Rosario Serrano Amor del r, a-
de Nuestra Señora de las M,,^'"
Manuela de Mingo Moreno, AsuSliMancebo López y Mercedes Garda p*
rLaTaz.^1 COkgí0 dC NuCStra *¿¡¡¡

Zona no consorciada
Harinas de cereales y legumbres.

—
Circular 188 de 31-7-41.

Harina de cupos, 130,28 pesetas quin-
tal métrico.

Huevos.
—

Intervenidos provincia de
Burgos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Aceitunas (excepto las aderezadas o

í aliñadas).-— Orden de la Presidencia de

26-10-42 (B. O. 301) y Circular 338 de
31,10-42) (B. O. 308).

Burras y burros garañones.
—

Interve-
nido solamente para su salida de la pro-
vincia de León. Nota Oficina Ganade-
ría y Pesca de 14-1-43.

Maderas, nacionales o importadas , en
rollo, escuadradas con hacha y traviesas
para ferrocarril transportadas por carre-
tera (no necesitándose el requisito de
guía para ninguna otra elaboración de
la madera),

—
Artículo 8.° de la Ley de

4-6-40 (B. O. 171) y Orden Ministerio
Agricultura de 15-9-42 (B. O. 259).

Patata de siembra.
—

Circular 2 de

10-10-42 del Servicio Nacional de la Pa-
tata de Siembra. •»

Plantones de agrios (en número supe-
rior a' diez).

—
Decreto Ministerio Agri-

cultura de 14-12-42 (B. O. 20 de 1943)-
Salmón (en época de pesca).—Artícu-

lo 14 Ley de 20-2-42 (B. O. 67).
Semillas: de pino, albar, salgareño.

rodeno, carrasco ,negro y monterrey (ex-
cluyendo piñones comestibles), de ciprés
y eucalipto.

—
Apartado 2.0 Orden Minis-

terial de 3-12-41 (B. O. 341).
Los artículos anteriores podrán circu-

lar con «conduce», o documento análo-
go, o mediante la justificación de reco-
lector oficial, desde los puntos de pro-
ducción a los de almacenamiento, siem-
pre que unos y otros se encuentren si-
tuados en una misma provincia y su
transporte se realice por carretera.

La presente relación anula a la inser-
ta en el B. O. del Esí&do núm. 38, de
7 de febrero, y deberá regir desde el
i.c de marzo próximo, hasta tanto sea
derogada por disposición posterior.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1943.

—E¡

Comisario general, Rufino Beltrán.

Harina de canje, 104,18 pesetas quin-

tal métrico.
Jabón común. —Circular núm. 154 de

35-3-4I-
Estos precios se entienden en fábrtia Leche condensada.

—
Circular 112 de

24-9-40.

Lo que se anuncia para conocim*,.
ckl publico y demás efectos.

y sin envase.
Madrid, i.°de abril de 1943.

—El Jefe
provincial, E. Cunchillos.

Madrid, 3 de abril de 1943.— El Di-tor general, F. Roldan.Leche en polvo
24-2-41. Circular 153 de

(G.—3.25
,

(G. C—1.306) Legumbres (algarrobas, almortas, al-
tramuces, garbanzos, guisantes, habas,
judías —

incluidas las garrafales
—, lente-

jas, veza y yeros).
—

Ordenes Ministerio
de Agricultura de 22-7-42 (B, O. 205) y
30-5-42 (B. O. 142) y Circular 340 de
12-11-42 (B. O. 322).

AYUNTAMIENTOSComisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

DE LA PROVINCIA

RELACIÓN DE ARTÍCULOS INTER-
.VENIDOS QUE NECESITAN GUIA

Leña (intervenida solamente en su cir-
culación, interprovincial y prohibido su
transporte en camiones fuera del recorri-
do necesario para su embarque por vía
férrea, su retirada hasta población de
consumo y su distribución en ésta).

—
Or-

den de la Presidencia de 15-10-42 (Bole-
tín Oficial 290).

CENICIENTOS
El Alcalde de Cenicientos hace s

PARA SU CIRCULACIÓN ber :
Que ordenado por la SuperioriÜa

se realice subasta para adjudicar t

(«B. O. DEL E.» NUM. 57 DEL 26-2-43)
En cumplimiento de k> anunciado en

el apartado 4.
0 de la Circular núm. 313,

a continuación se publica la relación de
artículos intervenidos que, para circular,
requieren ir acompañados de guía :

aprovechamiento de resinas en el año.
actual, del monte de estos Propios
«Albercas y Alberquillas», tendrá lu-
gar dicho acto, en estas Casas Con-
sistoriales, el día 15 del próximo mes
de abril, a. las diez de la mañana, ba-
jo mi presidencia o del (Teniente en
quien delegue, en las condiciones si-
guientes :

Oleína.
—

Orden de la Presidencia de
26-10-42 (B. O. 301) y Circular 338 de
31-10-42 (J3. O. 308).

Mantequilla.—Circular 183 de 7-7-41

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO Orujo graso.

—
Orden de la Presiden-

cia de 26-10-42 (B. O. 301) y Circular
338 de 31-10-42 (B. O. 308).

Pan. —Circular 188 de 31-7-41.
Pasta para sopa.

—
Circular 96 de

23-7-40.'

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS
Y TRANSPORTES

Artículos intervenidos
que los regulan.

—
Disposiciones

El aprovechamiento consiste en
9.879 pinos, al precio de 0,66 pese-
tas por pino, queumportan 6.520 pe-
setas y 14 céntimos, que es la canti-
dad que sirve de base a la subasta.
El adjudicatario abonará el importe
del presupuesto de indemnizaciones
del Distrito Forestal, que importa.
hasta el reconocimiento final, t.091
pesetas y 10 céntimos.

Abonos (excepto los orgánicos).
—

T. O. P. 2.121 de 11-2-42, Trans. Indus.
(Intervenidos por la C. R. 8.a Zona).

Patata de consumo.
—

Circulares 188
de 3.I-7-41 y 354 de 4-12-42 (B. O. 359).

Piensos (pulpa de remolacha y alfal-
fa (en verde o henificada y su paja). —
Circulares nums. 188 de 31-7-41, 348 de
30-11-42 (B. O. 345) y 368 de 9-2-43
(B. O. 46).

Aceites de oliva.
—

Orden de la Presi-
dencia de 26-10-42 (B. O. 301) y Circu-
lar 338 de 31-10-42 (J3. O. 308).

Aceites de orujo, turbios y borra.
—

Or-
den de la Presidencia de 26-10-42 (Bole-
tín Oficial301) yCircular 338 de 31-10-42
(B. O. 308).

Piensos compuestos.
—

Decreto Minis-
terio Agricultura de 13-4-42 (B. O. 114)
y Circular 345 de 27-9-42 (B. O. 337).Aceites y grasas de frutos y semillas

oleaginosas , nacionales y de importación
(excepto aceites de ricino y linaza).

—
Cir-

culares 280 de 16-2-42 (B. O. 49) y 300
de 7-5-42 (B. O. 130), y T. O. P. Trans.
765 de 25-1-42 y 5.890 de 28-5-42.

Productos del cerdo (incluidos los ja-
mones y paletillas procedentes de las
provincias de La Coruña, Lugo, Orense
y Pontevedra, Oviedo, Badajoz, Córdo-
ba, Huelva y Granada, y excluidos los
que se pruduzcan en las demás provin-
cias).

—Circulares 259 de 12-12-41 (Bo-
letín Oficial 354), 335 de 19-10-42 (Bole-
tín Oficial 306), y 343 de 19-11-42
(B. O. 325).

La subasta se realizará por el sis-
tema de pliegos cerrados, cuya aper-
tura o recepción será durante el plazt
de media hora después de constituid;

la mesa. Se acompañará al mismo e
resguardo de depósito provisional
consistente en 326 pesetas, y ía cédu-
la personal. Es condición precisa pa-
ra concurrir a esta subasta no estai
comprendido en las excepciones señ«
ladas en el artículo g.° del Regfamen-
to de Contratación de Obras y Serví
cios municipales y haber sido reco

TRANSCRIBIENDO RELACIÓN COMPLEMENTA-
RIA DE LA DE ARTÍCULOS INTERVENIDOS DE

23 DE FEBRERO DE 1943 (RECTIFICA BL
CONCEPTO NUM. 37 DE LA CITADA RELA-

Ácidos grasos de aceite de oliva y oru-
jo, coco y palmiste. — Circular 280 de
16-2-42 (B. O. 49), Orden de la Presi-
dencia de 19-12-42 (B. O. 357) y Circu-
lar 370 de 13-2-43 (B. O. 46).

Arroz y subproductos.
—

Orden de la
Presidencia de 12-9-42 (B. O. 257).

Azúcar.
—

Circular 188 de 31-7-41.
Bacalao.

—
Orden Ministerio de Indus-

tria y Comercio de 28-6-39 (B- O. 182).
Buniatos. —

Circulares 188 de 31-7-41
y 354 de 4-12-42 (B. O. 359).

Café. —
Circular 188 de 31-7-41.

Carbón vegetal (intervenido solamen-
te en su circulación interprovincial y
prohibido su transporte en camiones fue-
ra del recorrido necesario para su em-
barque por vía férrea, su retirada hasta
población de consumo y su distribución
en ésta).— Orden de la Presidencia de
15-10-42 (B. O. 290).

Carnes frescas y congeladas. —
Circu-

lar 184 de 12-7-41.

CION RESPECTO A LOS PRODUCTOS
DEL CERDO)

Productos dietéticos (excluidos los.que
lleven el «conforme» de la Dirección Ge-
neral de Sanidad).

—
Circulares 173 de

2-6-41 y 257 de 4-12-41 (B. O. 342M
Purés.

—
Circular 173 de 2-6-41.

Queso <ieí«JC<^^^¿ircularnúrn^^H
de 7-7-4 M

Con posterioridad a la publicación en
el Boletín Oficial del Estado núm. 57, de
26 de febrero próximo pasado, de la re-
lación de artículos intervenidos que ne-
cesitan para su circulación del requisito
de la guía única, se resuelve la libertad
de circulación de algunos «productos»
del cerdo, quedando rectificada dicha re-
lación, en la parte referente al citado
concepto, en la forma siguiente :

nocido como industrial de productc
resinosos por la Vicesecretaría Nacif
nal de Ordenación Económica de 1

183
Subproductos de molinería (salvados

y restos de limpia en las fábricas de ha-
rinas). —

Orden Ministerio de Agricultu-
ra de 30-5-42 (B. O. 152).

Delegación Nacional de Sindicatos
ILos pliegos de condiciones se h

Han de manifiesto en la Secretaría <

este Ayuntamiento y el modelo <

proposición es el indicado al final.
Cenicientos, 31 de marzo de t04

El Alcalde, Lucio Zurdo.

Tortas de coco, palmiste y linaza. —
Circular 306 de 2-6-42 (B. O. 156) y
T. O. P. Circulares Trans. Indus. de
30-7-42, 12-9-42 y 22-10-42.

uProductos del cerdo : Embutido
C. A. T. tocino y manteca (fundida y
en rama)». —

Circular 373 de 22-2-43
(B. O. del E. núm. 61).

Dios guarde a V.E. muchos años
Tripas (procedentes dé importación)

Circular 335 de 19-10-42 (B. O. 306).
Madrid, 5 de marzo de 1943.

—El Co-
misario general, Rufino Beltrán.
Para superior cooncimiento : Excelentí-

sinos Sres. Ministros de Industria y
Comercio, Agricultura, Gobernación,
Hacienda, Obras Públicas y Subsecre-
tario del Partido.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., ni

edad, ha visto los pliegos de con
dones para el aprovechamiento.
resinas en el año actual del moi

de estos Propios «Albercas y Alb
quillas»-, y teniendo la condición
industrial de productos resinosos oí
ce por dicho aprovechamiento r.

tidad de ... pesetas (en letra).

Caza (conejos, liebres, perdices y pa-
lomas).—Intervenida provincia Vallado-
lirOficio Transp. 11.811 de 21-11-42.Cereales (alpiste, avena, cebada, cen-
teno, escaña, maíz, mijo, panizo, sorgo
y -trigo).

—
Ordenes Ministerio Agri-

cultura de 22-7-42 (B. O. 205) v 30-5-42
(B. O. 152).

COMISIÓN REGULADORA PARA
LA DISTRIBUCIÓN DEL CARBÓN

Carbón mineral.
—

Orden 18-5-35 (Ga-
ceto 24-5-35).

Para conocimiento: limos. Sres. Dele-
gado del Gobierno paar la Ordenación
del Transporte, Delegado Nacional de
Sindicatos y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento :Ilus-
trísimos Sres. Comisarios de Recur-
sos y Excmos. Sres. Gobernadores Ci-
viles, Jefes de los Servicios Provincia-
les de Abastecimientos y Transportes.

(G. C.
—
i.210)

SINDICATO NACIONAL DEL
METAL

Chatarra. —Reglamento de la Distri-
bución de la Chatarra de 8-7-41, 5.

0 apar-
tado (B. O. 179).Cornezuelo de centeno.— Circular 188

«le 31-7-41.
Chocolate familiar.

—
Circular 28' de

J7-2-42 (B. O. 52).
Fideos.

—
Circular 96 de 23-7-40.Frutas y verduras

—
Intervenidas so-

lamente para la salida de Valencia T.
O. P. Transp. 8.851 de 10-8-42 (excep-
to nahanja y cebolla). Intervenidas en
los términos municipales de Ruidoms,
Cambrils, Altafulla,Torredembarra, Rie-
rra de Gaya y Villaseea (Tarragona)
T. O. P. A. Nal. de 30-11-42 número
127.425.

SINDICATO NACIONAL TEXTIL
(DEPARTAMENTO LANAS) Reintegro, 4,50 pesetas.

(Fecha y firma del proponerLanas, sucias procedentes de peladas
o tenerías, lavadas o peinadas, viejas y
de colchón (excluidos los colchones de
lana ya. confeccionados). —

Orden de
26-6-41 (B. O. 181) y Oficio Secretaria
General Técnica Ministerio Industria y
Comercio de 29-1-43.

(Cr.-4-3

B^BLEDO DE CJH.U'bJ
HE1 día 10 del próximo abr.B
lugar en esta Casa ConsistB
celebración de las primeras J
que se indican : H

A las doce horas, la deJ^M
charhiento de resinas de I
del monte «La Almenanfl^BPropios, bajoeltipodt^aa^

pesetasH

(G. C

Dirección General de Timbre
y Monopolios

SINDICATOS
TIL Y DEL

NACIONALES TEX-
PAPEL, PRENSA Y

LOTERÍAS

Ganado de abastos (vacuno, lanar, ca-
brío y de cerda) y «de vida» (cria, re-
cría, reproducción, labor, lidia y trashu-
mante de las especies anteriores).

—
Cir-

culares 188 de 31-7-41, 230 de 4-10-41 y
333 de 16-10-42 (B. O. 29a).

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas cada uno, asignados a las
doncellas acogidas en los establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-

ARTES GRÁFICAS
-

«3>

Albordin.
—

Orden de la Presidencia de
23-1-43 (B. O. 28).

Esparto.
—

Orden de la Presidencia de
23-1-43 (B. O. 38).

Harina
2-10-41.

arroz.
—

Circular SINDICATO NACIONALDE LA PIEI
A las doce hyras v ™*-"M<

resinas de 4.7'^ pinos del tnOj
rro de Robledillo», de estos

229
Pieles (vacunas y equinas sin curtir) guientes
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Pl^^póde lición de 5.611,32 ros y observaciones que estimen perti-nentes, en cumplimiento y a los efectosJe lo prevenido en el artículo S7Q del Es-
puto Municipal, en relación con el 7*de su Reglamento de Hacienda. .

luego se hará mención ha recaído la si-
guiente :Peflas

'

trece horas, otro también de

rPS inas de 30-004 P-os del. monte

Monte Aguedlo», de estos propios,

por el tipo de tasación de 22.943 Pe-

S6
|Los pliegos de condiciones faculta-

tivas y económicas se encuentran de

manifiesto en la Secretaría de este

.\vuntamiento, donde podrán ser exa-

minados todos los días laborables, a

las horas de oficina, hasta el anterior

al de la subasta.
Las proposiciones se harán en plie.

aos cerrados y éstos debidamente
reintegrados, admitiéndose hasta el
mismo día de la celebración de la su-
basta, media 'hora antes <iesticO|

festón especial, también de esta ve-
cindad, que no ha comparecido enas-
ta Superioridad, por lo que respecto
de la misma se entienden tas actua-
ciones con los estrados del Tribunal,
sobre nulidad de las declaraciones
contenidas en un documento pabiico,
nufiuad de éste y devolución ce can-
tidad con intereses legales y cortas ...

Sentencia wínt, 449
Al margen, señores: Presidente, don

Manuel Giménez Ruiz ; Vocales, don
Fermín Lozano y don "Alfonso Senra.

—
En Madrid, a i.° de julio de 1941.

—
Exa-

minadas por este Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas, constituido
con los señores anotados al margen, bajo
la Ponencia del Vocal Magistrado, las
diligencias del expediente seguido contra
Carlos Azcoytia Bernabéu, vecino de Ma-
drid, natural de Alicante, de treinta y
dos años de edad, casado, Ayudante de
Ingeniero ;y

Veldemoro, 30 de marzo de ion —Elsecretario, Joaquín Santos.
(G. C.—1.304) (X—3.656)

M1RAFLORES DE LA SIERRA
Rendidas las cuentas municipales deeste Ayuntamiento correspondientes al

ejercicio de 1942, se hayan expuestas alpublico, con sus justificantes, en la Se-
cretaria municipal, por un plazo de
quince días, a fin de que durante dicho
plazo, y en el plazo de ocho días, a con-
tar de su término, puedan formularse lasreclamaciones, de acuerdo con el artícu-lo 126 del Reglamento de Hacienda.

Miraflores de la Sierra, 27 de marzo
de 1943.— El Alcalde, José García Be-nítez.

Fallamos
Que debemos 'confirmar y confirma-

mos la sentencia apelada, por la que
desestimando la demanda formulada
por don Vicente Núñez Cañas y es-
timando en parte la reconvención ar-
ticulada por doña Rosario Jiménez
Sánchez, declaró que del precio co-
brado por la venta de la hacienda
Santa María, realizada por ambos li-
tigantes el diez de abril de mil nove-
cientos cuarenta, son parafernales
ochocientas cuarenta y un mil tres-
cientas nueve pesetas diez céntimos
y corresponden en dominio y admi-
nistración a la demandada, pertene-
ciendo las ciento dieciocho mil seis-
cientas noventa pesetas noventa cén-
timos restantes a la sociedad de ga-
nanciales, y, en su consecuencia, con-
deno a don Vicente Núñez Cañas a
que entregue a doña Rosario Jimé-
nez Sánchez las cien mil pesetas que
dice retener en depósito, más dos-
cientas noventa y un md trescientas
nueve pesetas diez céntimos, que, co-
mo las ya entregadas, quedarán afec-
tas a las consecuencias de su pecu-
liar naturaleza jurídica las resultas
de la sociedad de gananciales y sin
perjuicio de la liquidación de ésta,
sin hacer especial declaración en
cuanto a las costas de aquella pri-^
mera instancia, y declaramos de cuen-
ta del apelante, señor Núñez, única
parte personada, las de esta segun-
da. Y a su tiempo, devuélvanse los
autos originales al Juzgado de su pro-
cedénciaj con las correspondientes
certificación y orden, a costa de la
parte apelante. —(Así por esta nues-
tra sentencia, que a más de notificar-
se en estrados y de hacerse notoria
por edictos se publicará su encabe-
zamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia,
por la rebeldía de la demandada, doña
Rosario Jiménez Sánchez, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
Pas-

cual Domenech, Juan Hinojosa, Luis
Jiménez.

Fallamos
Que debemos condenar y condenamos

al expedientado, Carlos Azcoytia Berna-
béu, a la sanción de pago de 4.500 pe-
setas, que se harán efectivas en la for-
ma dispuesta en la Ley de 9 de febrero
de 1939, en relación con el Código Pe-
nal común, adoptando para ello las me-
didas pertinentes. —

Así por esta nuestra
sentencia, votada por unanimidad, lopro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
M. Giménez Ruiz, Fermín Lozano,
A. Senra (rubricados).

BPara concurrir a las subastas
-

ex-
presadas, como licitadores, será con-
dición indispensable haber sido reco-
nocido como industrial de productos
resinosos por la Vicesecretáría Nacio-
nal de Ordenación Económica de la
Delegación' Nacional de Sindicatos.
Asimismo los que resulten adjudica-
tarios vendrán obligados a abonar a
este Ayuntamiento los gastos que se
hayan ocasionado con motivo de las
operaciones ya practicadas, en la for-
ma y condiciones que determina la
Orden ministerial de fecha 11 de mar-
zo actual.

(G. C—1.295) (X.-3.854)

Audiencia Provincial de Madrid
Don Juan Manuel Corujo, Secretario de

Sala de la Audiencia Provincial de
Madrid,
Certifico: Que en el expediente a que

luego se hará mención, se ha dictado la
siguiente

Y para que conste y remitir, para su
publicación, al Boletín Oficial de la
provincia, firmo la presente en Madrid, a
27 de marzo de 1943.

—
(Firmado).

Concuerda con su original

Sentencia núm. 120
(G. C—1.288) (B.-16.479)

Almargen, señores: Presidente, don
Manuel Giménez Ruiz; Vocales, don
Fermín Lozano, don Alfonso Senra.

—
En Madrid, a 4 de febrero de 1942.

—
Examinadas por este Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas, consti-
tuido con los señores anotados al mar-
gen, bajo la Ponencia del Vocal Magis-
trado, las diligencias del expediente se-
guido contra Elfidio Alonso Rodríguez,
vecino de Madrid, mayor de edad, ca-

Don Juan Manuel Corujo, Secretario de
Sala de la Audiencia Provincial de
Madrid,Robledo de Chávela, 29 de marzo

de 1943.
—El Alcalde, Mariano de Pe-

(G. (\u25a0

Certifico:Que en el expediente sobre
responsabilidades políticas que con el nú-
mero 200, de 1942, se tramita contra
Andrés Moltó García, de treinta y siete
años de edad, soltero, músico y vecino
de Madrid, ha recaído auto con fecha 27
de abril del año último, por el que se
acuerda el sobreseimiento de las actua-
ciones, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 8.° de la Ley de 19 de fe-
brero de 1942.

—1.302) (O.—4.320)

VAULECAS
Por la S. A. Mercantil Españoia

(S. A. M. E.) se ha solicitado de
este Ayuntamiento autorización para
instalar un matadero industrial en su
fábrica de embutidos, sita en esta lo-
calidad, calle de Enrique Velasco, nú-
meros 10 y 12.

Lo que se hace público para gene-
ralconocimiento y a finde que los que
se crean perjudicados puedan presen-
tar sus reclamaciones en esta Secre-
taría municipal, dentro del plazo de
quince días, transcurrido el cual esta
( orporación resolverá.

sado ;y
Fallamos

Que debemos condenar y condenamof
al expedientado, don Elfidio Alonso
Rodríguez, a las sanciones de extraña-
miento por un período de cinco años y la
económica de pago de 25.000 pesetas,
que se harán efectivas en la forma dis-
puesta en la Ley de 9 de febrero de 1939,
en relación con el Código Penal común,
adoptando para ello las medidas perti-
nentes. Notifíquese esta resolución al en-
cartado, toda vez se desconoce su actual
paradero, """por medio de edictos que se
insertarán en los Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia.—Así por esta
nuestra sentencia, votada por unanimi-
dad, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

—M. Giménez Ruiz, Fermín Lo-
zano, A.Senra (rubricados).

Lo que se publica en cumplimiento a
lo que determina el párrafo tercero del
artículo 57 de la Ley de 9 de febrero de
1939, haciéndose saber que por virtud de
tal disposición, ha recobrado el inculpa-
do la libre disposición de sus bienes.

Y para su' publicación en el Boletín
Oficialde la provincia, firmo la presen-
te en Madrid, a 29 de marzo de 1943-

—
(Firmado.)M

29 de marzo de 1943.
—El

Alcalde, Alfonso Vázquez.
(G. C—1.297) (0.-^4.309)

(G. C —1.287) (B.—16.480)

Audiencia Territorial de Madrid
CERCEDILLA

Habiendo sido anulada la subasta
de obras de acondicionamiento de la
facera conocida por la de «Gobienzo»,
w este término municipal, en una ex-
tensión de tres kilómetros, con tubos
e cem ento y cama de hormigón, por

un presupuesto inicial de 82.610,12
Pesetas y su adicional de 15-690, se
juncia nueva subasta, que tendrá lu-
&ar a los ocho días de publicarse el

cu
te anuncio en el Boletín- Ofi-

tul a

'
a provincia > en !a Sala capi-

I /\rde este Excmo. Ayuntamiento, a
sdoce horas de su mañana, de acuer-

cond
0" '°

establ ecido en el pliego de
en"a neS q"e se halla de manifiest oa decretaría de este Ayuntamiento.

El\KHV,2 de abriI de'
lcalde, Salvador Gómez.'U-'-305) (p.—4.318)

Las . VALDEMORO
dón iimf

entaS munIC'Pales de Ordena-
entt con las de Depositaría,

'942 C°ndien tes al pasado ejercicio de
que

'
]a^omPapadas de los documentos

Avuntami
JUS an' aProba das por el

28 de los;
t0 -Cn Sesión ordinaria del día

Puestas al
C
°r'Kf-nteS ' se encuentran ex-

«*días (n
,pu°hco Por término de quin-

JCt0 de'ou Secr etar!a municipal, al ob-
n° munu-¡n ?°r bs hab 'tantes del térmi-
Crt0 > fiurant PVedan formularse por es-
•V los ocho H'

C P
'
az0 de su exposición

as subsiguientes, los <repa-

Don José Fernández A'onso, Oficial
de Sala Letrado de la Audiencia
Territorial de Madrid,

Y parja^que conste, y remitir para su
publicación al Boletín Oficial de la
provincia, firmo la presente en Madrid,
a 27 de marzo de 1943.

—
(Firmado.)

Publicación
Certifico: Que ante la Sala segun-

da de lo Civil se siguen autos pro-
movidos por don Vicente Núñez 'Ca-
ñas, con doña Rosario Jiménez Sán-
chez, sobre nulidad de las declaracio-
nes contenidas en un documento pú-
blicoj nulidad de éste, devolución de
cantidad, intereses y costas, en cu-
yos autos y por dicha Sala segunda
se dictó la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es la si-

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Magistrado
don Luis Jiménez Clavería, Ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando sesión pública la Sala se-
gunda de lo Civil en el día de su fe-
cha, de que certifico.— Ante mí, Juan
M. Corujo (rubricado).

(G. C—1.289) \u25a0(B.—16.478)

Don Juan Manuel Corujo, Secretario de
Sala de la Audiencia Provincial de
Madrid,
Certifico :Que en el expediente que se

tramita con el número 2j, de 1942, con-
tra Adrián Bueno Gutiérrez, de treinta
y tres años de edad, soltero, Veterinario
militar'y vecino de Madrid, ha recaído
con fecha 4 de mayo de 1942, sentencia
por la que se absuelve al referido incul-
pado de los hechos que se le imputan con
lo demás inherente a esta declaración.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de ¡a provincia, por la re-
beldía de doña Rosario Jiménez Sán-
chez, extiendo y firmó la presente,
que firmo en Madrid, a tres de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y tres.

José Fernández Alonso

guiente

Sentencia

En la villa de Madrid, a veinticua-
tro de febrero de mil novecientos cua-
renta y~tres.

—
Habiendo visto los pre-

sentes autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, remitidos en virtud de
apelación por el señor Juez de prime-
ra instancia número diecinueve y se-
guidos entre partes :de la una, como
demandante y apelante, don Vicente
Xúñez Cañas, mayor de edad, médi-
co y de esta vecindad, a quien defien-
de el ¡Letrado don Guillermo Julio
Moreno Rluiz y representa el Procu-
rador don Paulino Monsalve, y de la
otra, como demandada y apelada, do-
ña Rosario Jiménez Sánchez, sin pro.

Lo que se publica en cumplimiento a
lo determinado en el párrafo tercero del
artículo 57 de la Ley de 9 de febrero de
1939, haciéndose saber que por virtud de
tal fallo ha recobrado el encartado la li-
bre disposición de sus bienes.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de laprovincia, firmo la presente en
MadridJ a27deinarzodei943^— ÍFir-

mado.lM

(A.—960)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

(G. C —1.290) —16.477) JUZGADO NUMERO 19

EDICTO
Don Juan Manuel Corujo, Secretario de

Sala de la Audiencia Provincial de
Madrid,
Certifico: Que en el expediente a que

En los autos seguidos en este Juz-
gado y de que se hará mención se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
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en este periódico oficial, con ampi
al articulo 173 de la ley de £n

-
ciamiento Criminal, 380 del Ci¡£de Justicia Militar y 63 del de ¿riña.

miento y parte dispositiva son del te-

nor siguiente :
Un aparato de radio marca «Du-

cal», averiado.
JUZGADO NUMERO 15

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Una lámpara de comedor, cinco

El Juzgado de primera instancia nú-
mero 15, de esta capital, en providencia
de 30 de marzo de 1943, ha admitido la
demanda incidental incoada por don To-
ribio García Ortega, representado por el
Procurador señor Olivares, contra here-
deros desconocidos de don Cándido Mar-
tín Montero, sobre declaración^ legal de
pobreza, de la que se confiere traslado a
dichos demandados, y, en su consecuen-
cia, se les emplaza por medio de la pre-
sente a expresados herederos desconoci-
dos de don Cándido Martín Montero, pa-
ra que, en término de nueve días, com-
parezcan en los autos, personándose y
contestando a la demanda, bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifican se les
tendrá por decaídos de sus derechos y se
sustanciará con la sola oposición del se-
ñor Abogado del Estado, expresándoles
que las copias simples de la demanda y
documentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado, a
cargo del señor Cortés.

En Madrid, a dos de marzo de mil
novecientos .cuarenta y tres.

—El se-
ñor don Dionisio Fernández Gausi,

Magistrado, Juez de primera instan-
cia número diecinueve, de esta capi-
tal, habiendo visto los presentes au-
tos juicio declarativo de menor cuan-
tía, seguidos entre partes :de la una,

¡y- como demandante, don Isidoro Bar-
co Sánchez, albañil y de esta vecin-
dad, representado por el Procurador
don' Gabriel Hernández Plá y dirigi-
do por el Letrado don Manuel López
y iLópez, y de la otra, como" deman-
dado, don Felipe Pérez del Toro,
también de esta vecindad, declarado
en rebeldía, sobre reclamación de can-
tidad, intereses legales y costas ••

Sentencia brazos

Dos bandejas de metal decorativas.
Armario dos cuerpos y luna central.
Dos butacas tapizadas, en mal es-

tado.
JUZGADO NUMERO i4

Uln tresillo
Irisarri Sagarra (Modesto Nicolaode treinta y tres años, soltero, hijo ¿

Alejandro y de Mana, domiciliado úl ¡
mámente en el Hotel Central, calle de Vcala, 4, comparecerá el día 7 de abril »las diez y media, ante el Juzgado Municipal núm. 14, sito en la calle de SantaCatalina, núm. 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faltas pbr hurto, número 65, de 1943, instruido contra el mismo.

(B.—16.282)

Una mesa ovalada
Cuadro imagen Corazón de Jesús
Um perchero.
Para dicha subasta se ha señalado,

en el local de este Juzgado número
dos, Secretaría de don' Antonio Yá-
ñez, el día diecisiete de abril próxi-
mo, a las doce horas de su mañana,
bajo las condiciones siguientes :

Servirá de tipo la cantidad de dos
mil doscientas cuarenta pesetas, en
que han sido tasados dichos bienes
muebles.

JUZGADO NUMERO 14
Torres Navarro (Jesús), de cincuenta

y dos años, soltero, hijo de Justo y de
Gabriela, cuyo domicidio se ignora, com-
parecerá el día 7 de abril, a las diez y
media, ante el Juzgado Municipal núme-
ro 14, sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar juicio ver-
bal de faltas por lesiones, núm. 758, de
i§42, instruido contra el mismo.

Fallo Para tomar parte en la' subasta de-
berán consignar los licitadores pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de dicho tipo.

Que estimando la demanda formu-
lada por don Isidoro Barco Sánchez,
debo condenar y condeno a don Fe-
lipe Pérez del Toro a pagar al actor
la cantidad de diecisiete mil ochocien-
tas noventa pesetas de principal y sus
intereses legales desde la fecha de
presentación de la demanda, impo-
niendo expresamente < a dicho deman-
dado todas las costas del juicio.

—
Así

por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Dionisio Fernández (rubri-

cado) .

Y con el fin de que la presente sirva
de emplazamiento a herederos descono-
cidos de don Cándido Martín Montero, la
firmo en Madrid, a 30 de marzo de 1943.
ElSecretario judicial, Nicolás Cortés. .No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de ex-
presado tipo, pudiendo hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero.

(G. C—1.301 ) (C—3.321) (B.—16.281)

JUZGADO NUMERO 14

Advirtiéndose que dichos bienes
muebles se encuentran depositados en
el domicilio del demandado, calle de
Goya, setenta y ocho, piso segundo,
de esta capital.

JUZGADO MUNICIPAL Gómez Gil (Guillerma), y Evarote Cas-
tiñeiras (Manuel), de treinta y un años,
soltero, hijo de Manuel y de Antonia, y
cuyos domicilios se ignoran, comparece-
rán el día 7 de abril, a las diez y'media,
ante el Juzgado Municipal núm. 14, sito
en la calle de Santa Catalina, núm. 3,
principal, a celebrar juicio verbal de fal-
tas por lesiones y escándalo húm. 636, de
1942, instruido contra el mismo.

JUZGADO NUMERO ó

Madrid, treinta y uno de marzo de
mil novecientos cuarenta v tres.

Don Carlos José Señante Martínez,
Juez municipal del número seis, de
esta capital,

EDICTO

La sentencia a que corresponden
los particulares transcritos fué publi-
cada en el mismo día. El Secretario,

Antonio Yáñez
V.° B.°

El Juez de primera instancia,

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de
que sirva de notificación al deman-
dado, don Felipe Pérez del Toro, y
caso de haber fallecido, a sus cau-
sahabientes desconocidos, se expide
el presente, en Madrid, a veintiséis
Ue marzo de milnovecientos cuarenta

Hago saber : Que por virtud del
persente se cita a los ignorados he-
rederos de don Ignacio Frettrro, para
que el día dieciséis de abril próximo
y hora de las once de su mañana com-
parezcan ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sita en la calle Herma-

(B.—16.280)

JUZGADO NUMERO 17
Bono En el juicio de faltas núm. 44-43, se-

guido por escándalo contra otro' y José
Soler Morales, se ha acordado en provi-
dencia de hoy la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado núm. 17, sito en la calle de la Mag-
dalena, núm. 20, el día 8 de abril pró-
ximo, a las dieciséis horas del- mismo, a
cuyo acto se cita a José Soler Morales,

que se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(A.—959)

JUZGADO NUMERp 17 Quintero, número -tres,

a. celebrar juicio verbal so-
bre desahucio, promovido por el Pro-
curador don Julio Padrón Atienza a
nombre de doña Benita Albájar, por
falta de pago del alquiler del cuarto
que dicho señor tenía arrendado en
la calle de San José, número cuatro,
principal derecha, desde el mes de
junio de mil novecientos cuarenta y
uno a marzo actual, a razón de una
renta anual de seiscientas pesetas, y
costas ; apercibiéndose a los deman-
dados que, caso de no comparecer di.
chos día y hora, por sí o por medie
de personas legítimamente apodera-
das, se tendrá el acto por celebrado,,
parándoles el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho y decretándose el
desahucio de la indicada vivienda,
sin más citarlos ni oírlos.

-

nos
y tres

EDICTO
El Secretario,

R a m ir o !Ló p e z
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada en dieciséis del ac-
tual en el expediente seguido en el
Juzgado de primera instancia número
diecisiete, de esta capital, por el Pro-
curador don Carlos María Martínez
de Bellón, sobre declaración de here-
deros abintestato de don Eugenio
Vargas Rodríguez, se anuncia la
muerte sin testar del referido don
Eugenio Vargas Rodríguez, de cua-
renta y ocho años de e^ad, natural
de Carpió del Tajo, provincia de To-
ledo, hijo de don Félix y de doña To-
masa, de profesión empleado y .de
estado casado con doña María Iriga-
ray Rincón, el cual falleció en su do-
micilio de Madrid el día veintitrés de
septiembre de mil novecientos .cua-
renta y dos, haciéndose presente que
los que reclaman la herencia son sus
hermanos de doble vínculo don, Va-
leriano, doña Paula y doña Sofía
Vargas Rodríguez, y sus sobrinos, hi-
jos legítimos de sü otro hermano fa-
llecido don Saturnino, llamados doña
Concepción y doña María del Car^
men Vargas" y Alvarez ; y se llama
a los que se crean con igual o mejor
derecho para que comparezcan en
este Juzgado a reclamarlo, dentro de
treinta días

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado.) (B.—16.030)
(A.-958)

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 2 En el juicio de faltas núm. 872-42, se-

guido por lesiones contra Mariano Arranz
Maestre, se ha acordado en providencia
de hoy la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en

la calle de' la Magdalena, núm. 20, el

día 8 de abril próxmo, a las dieciseis ho-

ras del mismo, a cuyo acto se cita a Ma-

riano Arranz Maestre, que se encuentra
en ignorado paradero, para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que in-

tente valerse.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por este Juzgado de primera instan-
cia número dos, sito en la calle del
General Castaños, número uno, en
los autos de juicio declarativo ordi-
nario de mayor cuantía instados por
idon Daniel Mira López-Infantes, re-
presentado por el Procurador don
José Luis Garda, López, contra don
Mariano Saavedra González, declara-
do en rebeldía, sobre reclamación de
doscientas veintisiete mil trescientas
dieciséis pesetas cinco céntimos, in-
tereses legales y costas, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los siguien-
tes bienes muebles, embargados al
demandado :

Y para que teng-a hipar su inser-
ción en el Boletín ¡Oficial de la pro-
vincia, doy el presente en Madrid, a
veintiséis de marzo de mil novecien-
tos cuarenta v tres.

(B.—15.847

JUZGADO NUMERO 17

En el juicio de! faltas núm. 14-p
=

guido por malos tratos a Apolonia .
teaga Rodríguez, se ha acordado en p

videncia de hov la celebración del 0^
tuno juicio, que tendrá lugar er. este j

gado sito en la calle de la Magdakn^
número 17, el día 8- de abril Fóx,m0^
las dieciséis horas del mismo, a cuy

to.se cita a la denunciante, Apolon,d
e

teaga Rodríguez, que se encu^p areJ
ignorado paradero, para que c
ca provista de las pruebas de q"c g
te valerscH

P. S. M
(Firmado.)

Carlos José Señante Martínez
\u25a0Un armario aparador, con dos cuer-

pos de cristales el de la parte, supe-
rior.

(A.—961)

Cinco sillas en mal estado.
Ulna máquina de coser «Singer»,

F. 4,134.923.

CITACIONES
Madrid, diecinueve de febrero de

mil novecientos cuarenta y tres. (B.-iS-8*61

Aparador de dos cuerpos
Una mesa de comedor.
Seis sillas de comedor.
Dos mecedoras.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se dta y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio

Ef Secretario
(Firmado.)

V.° B.°
El Juez de primera instancia IMPRENTA PROVTNCIAK

Un servicio de café con cuatro pie-
zas y bandeja.

Un reloj de pared.
PASEO DEL DOCTO* ESQV^VO, R»(Firmado.)

(A—957) ruLEFono 532 o7


